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DGJC/DAJL/227041003/504/2016. 
EXPEDIENTE: V/25/2016 

                                                   Toluca, México a 19 de febrero de 2016 
 
 

Visto el estado que guarda el presente expediente, se hace constar que el C. Paulo Díez Gargari no 
dio cumplimiento al requerimiento que se le hiciera, a través de los Edictos que se publicaron el once 
de febrero del año en curso en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” y en el periódico de 
circulación nacional “La Crónica”, consistente en señalar domicilio dentro del territorio Estatal durante 
un plazo de tres días contados a partir de que surtieran efectos su publicación, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 143 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 113, 115, 116, 119, 123 y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del 
Estado de México; 1, 2, 5, 6 fracción Vlll del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica, la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal----------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------A C U E R D A: ------------------------------------------------------- 
 
 

PRIMERO. Se hace constar que el C. Paulo Díez Gargari no dio cumplimiento al requerimiento que 
se le hiciera a través de los Edictos que se publicaron el once de febrero del año en curso, en el 
periódico oficial “Gaceta del Gobierno” y en el periódico de circulación nacional “La Crónica”, 
consistente en señalar domicilio dentro del territorio Estatal en el plazo de tres días contados a partir 
de que surtieron efectos su publicación.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 119 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, se hace efectivo el apercibimiento, por lo que se le tiene por no 
presentado el escrito que se acordó.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

TERCERO. Notifíquese por edictos el presente acuerdo, debiéndose publicar por una sola vez en el 
periódico oficial “Gaceta del Gobierno” y en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel 
nacional para los efectos legales procedentes.-------------------------------------------------------------------------- 
 
 

CUARTO. Archívese el presente expediente, como asunto total y definitivamente concluido.------------- 
 
 

Así lo acordó y firma la Consejera Jurídica del Ejecutivo Estatal.--------------------------------------------------- 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

 

 
DRA. EN D. LUZ MARÍA ZARZA DELGADO 

CONSEJERA JURÍDICA  
(RÚBRICA). 


